
EL ENSAYO DE LOS TRA
En estos momentos, la

normativa oficial para

el ensayo de tractores

agrícolas está
fuertemente

controvertida.
Coexisten

procedimientos de

control implantados

hace más de 30 años,

con otros, más

actuales, próximos a los

que se aplican a los
vehículos de motor.

n esta controversia, los que de-
fienden el punto de vista `agrí-
cola' suelen hacer referencia a

los Códigos de la OCDE, señalando
yue el procedimiento que se aplica en
España para `homologar la potencia'
(potencia de inscripción) se corres-
ponde con algunos de los apartados de
este Código.

Conviene, por tanto, explicar qué
son los Códigos de la OCDE y qué
pueden aportar al usuario las informa-
ciones obtenidas cuando se aplican a
los tractores agrícolas.

EL TRACTOR
AGRÍCOLA: UN
MED10 PARA
PRODUCIR

El tractor puede considerarse,
cuando trabaja en el campo, como un
medio esencial para la producción
agrícola. Sin embargo, este `tractor
agrícola' para el fabricante que lo di-
seña y construye es el producto final
vendible de su cadena de producción.

Estas dos formas de ver el tractor
agrícola, conceptualmente diferentes,

SEGÚN LOS CÓDIG

han condicionado los procedimientos
de control establecidos administrati-
vamente. Cuando han prevalecido los
criterios `industriales' se ha estableci-
do su cpntrol de la misma manera que
se hace en productos similares; cuan-
do han prevalecido los criterios `agrí-
colas' las cosas han sido diferentes.

Estas dos maneras de ver el tractor
se han reflejado en lo que actualmente
es la homologación de `tipo' (españo-
la y europea), y lo que ha sido la `ho-
mologación de la potencia' estableci-
da por el Ministerio de Agricultura en
1964.

Esta consideración del tractor co-
mo medio de producción agrícola hi-
zo, ya a principios de los años 60, que
organizaciones como la OCDE crea-
ran, dentro de la Dirección de Alimen-
tación, Agricultura y Pesca, un Grupo
de Representantes de países interesa-
dos para establecer unos procedimien-
tos o Códigos OCDE para los `ensa-
yos oficiales de los tractores agríco-
las', con los que se pudieran valorar
las `características de funcionamien-
to' de esta herramienta de producción
imprescindible en la agricultura tecni-
ficada, eliminando en lo posible las

trabas técnicas al comercio interna-
cional de tractores.

De todas las características de
funcionamiento que los Códigos OC-
DE incluyen, la medida de la potencia
que el tractor puede desarrollar pasa a
considerarse como la característica
esencial, y se preconiza su medida en
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CTORES A6RÍCOLAS
OS DE LA ^^^,DE

la t<)ma de fuerra -en aquellos mo-
mentos única y directamente unida al
motor-, pero también su capacicl^td de
U'accicín c^>nu) potencia en la barra de
tiro, con la idea de yue í;stu podí^t su-
mini^trar una inf^)rmación más próxi-
ma a la yue necesita el agricultor
cuando trabaja en el camp<^.

España, que pat'ticipa activamente

como país miembl'o de la OCDE en I^t

elaboración de los C^ídigos de `ensay^)

de características de funcionamiento

de los tractores agrícolas', considc-

r^tndo la dificultad de realizar un ensa-

yo completo de este tipo en todc)s los

h^actores que se comercializaban en

España, aciopta una soluci^ín simplifi-

cada, un procedimiento de homolog^t-

ción de la potencia basad^) en su me-

dida en la toma de fuerza cle los trac-

tores agrícolas a su régimen ne)rmali-

zado, 540 6 I 000 rev/min (OM de I^

de febrero de 1964).

Mucho ha cambiado la térnirn
desde que se iniciar^)n los [rab^tjos que
sirvieron de base a los C6digoti cíe I^t
OCDE. Cada año, en el transcw'so dc
una reunión de especialistas, e^tos Có-
digos se retoatn y se adapt^tn al pr^)ce-
so técnico. Su importnncia en algun^)s
países eti grande, hasta el punto, yue

Ensayo cle potenc'ia en el eje
realizaclo sohre w) tr^tctor
Renault en el CEMAGREF.

A la izquierda, prinrer "vchi^^ulo
dinamon)E^trico" utiliz.tdo en l:sl),Iñ,t
IEMA) rc^^tlizando un.t prueh,l ^le
Irac^^ión en pista. A la dererh^t, I^ist.l
tlel tractor ^on)c^tido a enti.ryo, rle^^le
el puetito cle ^ ontrul tlel vehlí^ulo.

Ic)s EE UU lus ad^)ptan en sustiluri^ín

de su 'Entiayt) dr Nebrasha' de tan rc-

con^)ricl^) prestigio internaci^)n^tl.

Las cc)tn^e[enrias ^lue c^t^la httí^ ^e

reserva, clesde el cc)tnienz^) clc I^)s tra-
hnj^)s, para aplirar de f^)rm^t parrial
I^)s Códig^^s cle la OCD[? h^tcen yue se

encuentren diferencias en lus hr^)recli-

mient^)s naci^)nales cle h^)nu)I^)gaciún,
y, ett cl cas<) csp^tñol, que tie huecia se-

guir utili^^tnelu el yue se itnplant^í y^t
h^tre más de 30 añ^^s. yuc ent^)nce^

sirvib pura p^)ner t^reno ^t I^t 'intl^tri<ín'

de caballos de los U'act^)res en el mer-
r^tdo, pero clue ah^)ra resulta insul^i-
Cll'tl[e ^liU'!t CAI'AClel'I/.íll' UIl tl'^Il'll)I' l'l)-

mo mecli^) de proclucri^ín.

LA OCDE: MUCHA
ECONOMÍA Y UNOS

^ POCOS TRACTORES

La lihre rirrulacicín ^le n)erc^tnrías

c^ue ^►h^^ra se pt'etett^lc en F,ut'^)pa, n^)

cs al^o nuevo. Desde hace añt)^ se in-

tenta, c^)n pora t^^)rtuna, a nivel mun-

diaL La dificult^u^ la^ h^u' ►'cras aranrr-
larias y, más ^utilmente, las h,urera^

te:cniras de efert^) eyuivalente.

Estudiar clifet'ente^ as^^ect^)s t'ela-

rit)nadt)s a)n el cles^u't't)Ilt^ ert)ntíntirt)

es I<) yue hi^o yuc se cre^u'a. harr más

clc ^0 años, la Orgnnii.,tei<ín ^Ir Cou-

peraciGn hara el Des.u'r^>II^) Erunúmi-

co, más cc)n^)ricla rc)mc) OCDE, ruyc)s

c)bjetivu^ se pueden resumir ^tsí:

• Favorecer la exhan^i^ín ec^)n^ímira y
el entplet), así r^)m^) el nivel ^le vi^l^t
de los ^aíses miemhrt)s y nt) miem-
br^)s, m^►nteniendo su cstabili^la^l fi-
nanciert y cc)ntrihuyendc) al cle^arr^)-
Ilo cle I^t eron^)mía mun^lial.
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• Contribuir a la expansión del comer-
cio mundial sobre una base multila-
teral y no discriminatoria, conforme
con las obligaciones internacionales.

En esta Organización se integran,
desde el comienzo, todos los países de
Europa Occidental, junto con los
EE UU y Canadá, y, algunos años des-
pués, Japón, Finlandia, Australia y
Nueva Zelanda, además de la enton-
ces conocida como Yugoslavia.

Del conjunto de trabajos
emprendidos en el amplio
campo de la `cooperación
para el desarrollo económi-
co' los específicamente rela-
cionados con la agricultura
han sido los realizados con el
objeto de conseguir unos cri-
terios unificados para el en-
sayo de tractores agrícolas y
también para la certificación
de semillas, o para el control
del material para la repro-
ducción de plantas foresta-
les. Fruto de estas activida-

ENSAYO DE
'PRESTACIONES'

La complejidad del medio en el
que se desenvuelve el tractor agrícola
hace difícil dar una norma sencilla pa-
ra su evaluación. Las diferencias que
aparecen en los suelos, en los cultivos
y en los climas en los que habitual-
mente se trabaja, junto con la poliva-
lencia que se pretende en el tractor

consecuencia de la potencia del motor,
pero también de las características de
las transmisiones, de los neumáticos
utilizados y, sobre todo, de la masa del
tractor en condiciones de trabajo.

El punto conflictivo está en esta-
blecer el tipo de suelo que habrá que
utilizar para realizar esta determina-
ción, ya que su intluencia es definiti-
va. Incluso realizando los ensayos en
pista de hormigón, las diferencias

aparecen en función de la
rugosidad de la capa de ro-
dadura conseguida.

Esto hizo, desde el co-

mienzo, contar con alternati-

vas al ensayo de la potencia

de tracción; el ensayo direc-

to de la potencia que podía

suministrar el motor medida

en la toma de fuerza (o toma

de potencia) que la mayoría

de los tractores agrícolas in-

cluían. Esto permitía realizar

la determinación de una ma-

nera rápida, ya que no era

<< Un un to con fl icti vop
está en establecer el tipo

de suelo, ya que su
influencia es
definitiva> >

des fue la publicación, en 1959, del
primer Código de la OCDE para el
ensayo de las características de fun-
cionamiento de los tractores agrícolas.

Estas actividades que, en sus co-

mienzos fueron prioritarias, ahora se

han relegado a un plano secundario,

como pone de manifiesto el hecho de

yue han sido sacadas del presupuesto

general de la OCDE, estableciendo

que los países interesados atiendan,

con fondos adicionales, a su finan-

ciación.

desde el momento de su concepción,

hacen difícil una evaluación sencilla

válida para un gran número de usua-

rios.

Si el tractor se va a utilizar básica-
mente para arrastrar aperos de trabajo
del suelo, una evaluación lógica sería
la que se deriva de un ensayo de trac-
ción, que pusiera de manifiesto la po-
tencia máxima que dispone en la barra
de tiro, a la vez que la velocidad a la
que se consigue.

Esta potencia de tracción será una

necesario desmontar el motor, y la de-

terminación de su potencia se hacia en

unas condiciones similares a las que

iba a encontrar el usuario. Las mayo-

res dificultades han aparecido des-

pués: ^cómo actuar cuando se dispo-

nen de varias tomas de fuerza diferen-

tes, con cambios en las relaciones de

transmisión entre toma de fuerza y

motor?

Por otra parte, con la tecnología
disponible en los primeros tractores se
podía considerar que un ensayo de
tracción realizado en pista de alta
adherencia, utilizando los lastres má-
ximos recomendados por el fabrican-
te, permitía someter a las transmisio-
nes de los motores a unas tensiones
muy superiores a las que posterior-
mente encontraría en el campo -sue-
los menos adherentes-, por lo que en
una prueba de 'larga duración' (5 + 5
horas) se podrían apreciar algunos
`defectos' en la transmisión.

Freno de rodillos para
ensayo de la potencia de
tracción en laboratorio
(CEMAGREF-Francia).
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<< La necesidad de re etir ruebasp p
similares sobre un mismo tractor en
varios países Ilevó a la elaboración

de un código común > >

Esto, desde luego, ha dejado de

ser práctico, por lo que, si añadimos

lo costoso de este tipo de ensayos, ha

obligado a cambiar los Códigos

OCDE iniciales, estableciendo el Có-

digo `reducido' como alternativa al

Código `completo' que mantiene el

planteamiento original.

UN POCO DE
^ HISTORIA

En los trabajos iniciales que sir-

vieron para establecer el primer Códi-
go de la OCDE para el ensayo de las

características de funcionamiento de

los tractores agrícolas, se tuvieron en
cuenta la experiencias yue ya se ha-
bían realizado en diferentes países.

Se puede decir que los ensayos

`oficiales' comienzan con la aproba-

ción, por la Legislatura del Estado de

Nebraska, en 1919, un "proyecto de

ley que disponga normas para ensayos

oficiales con tractores de motor de

gas, gasolina, keroseno, estilados u

otros combustibles líyuidos en el Es-

tado de Nebraska, y obligue al mante-

nimiento de la adecuada estación de

servicio para el mismo".

Este proyecto de ley fue introduci-

do por un agricultor comprador y

usuario de tractores, cuyas experien-

cias le habían convcncido

de la necesidad de mejorar

la legislacicín del Estado

para proteger al usuario de

una actividad que en esos

momentos comcnzaba.

Los trabajos de control se

asignan al Departamento

de Ingeniería Agrícola dc

la Universidad dc Ncbras-

ka, y, en esencia, se obli-

gaba a yue cualyuier mo-

delo de tractor yue fuera a

comercializarse en el Esta-

do tuviera yue pasar un 'examen' ante
tres ingenieros y el decano de la Uni-
versidad.

Poco a poco se fue estableciendo
un procedimiento de ensayo, basado
principalmente en la medida de la po-
tencia de traccicín, que fue publicado
por la Sociedad de Ingenieros dc Au-
tomoción (SAE), en 1937, como `Ori-
ginal Agricultural Wheel-Type Codc',
que ha Ilegado hasta nuestros días,
después de sucesivas revisiones, co-
mo norma ASAE S209 (SAE 1708 C).

En otros países europeos yue tam-
bién se realizaban este tipo de pruehas
su difusión fue mucho menor, ya yue
no se implantaron Icyes yue las csta-
blecieran como obligatorias.

Sin embargo, con postcrioridad,

progresivamente, se implantaron pro-

cedimientos de ensayos, ligeramentc

diferentes en cada país, yue provoca-

ban una distorsieín en el comercio

mundial de tractores. La necesidad de

repetir pruebas similares del mismo

modelo de tractor en diferentes países

llevó a considerar la conveniencia de

elaborar un código cotnún, h^abajo yue

se realiza en el ámbito de la OCDI;.

EI espíritu seguido por la OCDE para elaborar sus Códigos queda resumido en el prólogo del
documento n° 20, publicado por la Agencia Europea de Productividad:

"La redacción de un código de normas de la OCDE
para ensayos oficiales de tractores agrícolas se ha hecho
precisa por la considerable expansión del comercio inter-
nacional de la maquinaria agrícola, consecuencia de la
creciente mecanización de la agricultura en las últimas
décadas. Por ello, las Comisiones de Agricultura de la
OCDE recomendaron a la Agencia Europea de Productivi-
dad que tomase las medidas oportunas a fin de llegar a un
acuerdo internacional, de carácter oficial o gubernamen-
tal, para normalizar la terminología y los métodos de en-
sayo de los tractores agrícolas de los países miembros de

la OCDE. Una normalización oficial de este tipo debe
efectivamente ser útil a los fabricantes, y al mismo ti(^mpo
proporcionar a los agricultores datos comparativos sobre
los numerosos tipos de tractores que se ofrecen por los
vendedores. Así se conseguirá una creciente eficacia de
las estaciones oficiales de ensayo de las máquinas agríco-
las, al evitarse la repetición de los ensayos que anterior-
mente han sido realizados en otros países. También se ob-
tendrán beneficios al facilitar la labor de los especialistas
al asesorar a los empresarios agrícolas sobre el resultado
económico de sus inversiones".
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Freno
dinamométrico
para la medida
de la potencia

en la toma
de fuerza

(EMA-España).

Como resultado de estos trabajos,
en 1961, el Consejo de la OCDE da
validez al que se denominó `Código
de Normas de la OCDE para los ensa-
yos de tractores ^igrícolas'.

ADAPTACIÓN DE LOS
CÓDIGOS AL

^ PROGRESO TÉCNICO

El documento inicialmente apro-

bado ha sido progresivamente revisa-

do teniendo en cuenta las dificultades

que aparecían durante los ensayos

efectuados con el mismo, pero tam-

bién para adaptarlos al progreso técni-
co que se producía en los tractores

agrícolas.

Estas modificaciones se han pro-

ducido como consecuencia de las

propuestas de los laboratorios res-

ponsables de los ensayos, pero con

una cierta relentización, ya que cual-

quier cambio necesita la aprobación

unánime de todos los países partici-

pantes.
Como complemento de la norma-

tiva aprobada para el ensayo de tracto-

res, se pretendió, en los primeros años

de funcionamiento del sistema, elabo-

rar procedimientos para el ensayo de
otras máquinas agrícolas. Concreta-
mente: distribuidores de abono y co-
sechadoras de granos y semillas.

Los documentos que se elabora-
ron con ese tin se convirtieron poste-
riormente en normas internacionales
ISO, una vez que se vio que era difícil
aceptarlos como documentos `comu-
nes'. Las rarones, en el caso de las
abonadoras, se encontraban en la diti-
cultad para unificar las características
del abono mineral, con granulometría
muy diferente en los países partici-
pantes. En el caso de las cosechadoras
la diticultad la impone la diversidad
en las cosechas de las parcelas culti-
vadas, aun tratándose del mismo culti-
vo.

En 1967 se realiza la primera mo-

difiicación importante para introducir

los procedimientos para ensayo de es-

tructuras de protección frente al vuel-

co (cabinas y bastidores de seguri-

dad), y progresivamente, en 1973> se

realiza una reestructuración completa

publicando dos códigos separados:

`Características de funcionamiento' y

`Bastidores y cabinas de seguridad',

dada la diferente tilosofía que caracte-

riza estos tipos de ensayos.

Este cambio se utiliza, asimismo,
para introducir un nuevo procedi-
miento para el ensayo del elevador hi-
dráulico de los tractores agrícolas.

FUNCIONAMIENTO
^ COORDINADO

La estructura creada para elaborar
los Códigos de la OCDE, y para man-
tenerlos al día en función del progreso
técnico que continuamente se produ-
cía en los tractores agrícolas, sirvió
también para coordinar las actividades
de todos los países y de sus respecti-
vos laboratorios oticiales encargados
de los ensayos.

Cada país podía nombrar su labo-
ratorio autorizado, pero todos los ensa-
yos realizados debían de comunicarse
a un `Centro de Coordinación', del que
se encargó Francia, con una tiunción ar-
bitral que cuidaba que se realizaran los
ensayos siguiendo ]os procedimientos
establecidos en los Códigos. EI Centro
de Coordinación actuaba bajo el aseso-
ramiento de un `Grupo Consultivo' for-
mado por los representantes de los paí-
ses que realizaban ensayos.

Cualquier ensayo realizado que-
daba reflejado en un Boletín de Ensa-
yo, que se difundía obligatoriamente
por todos los países participantes, a la
vez que yuedaban a disposición de
cualquier empresa o persona interesa-
da, ya que se trataba, una ver asigna-
do el número de referencia, de docu-
mentos públicos.
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Como introducción de los Códigos de Ensayo se incluyen unos comentarios que resumen la
filosofía de los procedimientos aplicados y de los objetivos que se desean conseguir:

'EI comercio internacional de tractores agrícolas tiene
una importancia considerable. En el pasado los tractores
importados que se ensayaban en un país eran pocos en el
conjunto de tractores del mercado. EI objeto de los Códi-
gos internacionales es el de facilitar el comercio permi-
tiendo que los países importadores tengan confianza en
los resultados de otros países, bien sea el del fabricante o
el de otro importador. Es aconsejable que el desarrollo de
la actividad de la OCDE en este dominio evite que se dife-
rencien las normas nacionales y que puedan resultar un
obstáculo al comercio'.

'Para que el sistema basado en la aceptación de los
Códigos internacionales procure a la vez una economía
de trabajo y una reducción de gastos, es aconsejable, evi-
dentemente, que los ensayos se efectúen según estos Có-
digos en los países de origen del tractor. Esto no es siem-
pre posible - por ejemplo si el país no participa en los Có-
digos de la OCDE. En este caso el país importador puede
desear proceder el mismo a los ensayos. Entonces deberá
asegurarse en la Secretaría de la OCDE que ningún otro
país lo ha realizado ya, lo que llevaría a una repetición
inútil y costosa. Todos los Laboratorios Oficiales son evi-

. LOS RESULTADOS

E1 grado de aceptación de los pro-

cedi ►nientos de ensayo ha sido tal yue.

incluso países como EE UU, con am-

plia tradici6n en ensayc^s propios (En-

sayos de Nebraska), los han adoptado.

En la estructura actual de loti Có-

digos de la OCDE hay yue diferenciar

sie[e partes o Códigos. Los dos prime-

ros sobre características de funciona-

miento de los tract^^res agrícolas (Có-

digo 1- Complc[o; Código ll-reduci-

^^ -^ , ,.^i^i`^

,
^ Á -_ .. s^ . , A^7
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Ensayo de tracción en pista sobre un
tractor Kubota realizado con freno

auxiliar en la EMA (Leganés-Madrid).
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dentemente libres para realizar cuantos ensayos deseen,
pero no puede existir mas que un ensayo OCDE para un
modelo de tractor o un conjunto tractor-cabina de seguri-
dad, y cuando modificaciones en el modelo lleven nece-
sariamente a un nuevo ensayo, según se prescribe en el
Código, este nuevo ensayo dará lugar a un nuevo Boletín
de la OCDE.'

'Los Códigos de la OCDE se proponen a título facult^,-
tivo para los miembros de la Organización, así como a
otros estados miembros de la Organización de Naciones
Unidas (ONU), o de sus instituciones especializadas que
deseen participar según las condiciones que en los anejos
del Código se describen. Los gobiernos de los paísc>s parti-
cipantes deben designar a las autoridades respons.rblc^s de
la publicación de los ensayos y de la publicación d^^ los
Boletines que dan los resultados de los mismos. Antes de
que el Boletín sea publicado, la Autoridad Nacional desig-
nada debe de certificar que los ensayos han sido el^^ctua-
dos conforme a los Códigos y que el Boletín siguc^ las
prescripciones de los mismos; por otr^^ p^rrte este Bolc^tín
debe de ser aprobado por la OCDE anteriormentc^ a su pu-
blicación'.

do); el Código V se refiere a I^^s pro-

cedirnientos para la medida del ruido

en el puesto de conducción; Itn res-

tantcs corresponden a ensaye^s de es-

tructuras de protección frente al vuel-

co: ensayos de tip^i dinámico o es[áti-

co en tractores normales o estrech^^s,

yue requieren un tratamiento particu-

lar.

Dejando al margen t^^dc^ lo relati-

vo a los Códigos relativos al cnsayo

de cabinas y bastidores de seguridad,

y a la medida del ruido en el puesto cle

COnC^UI'CIOn, CIUC til' 11nAItZllr2ln C^CI(:nl-

damente en e^U^a ocasicín, ^ahc centrar-

tie en los ctts^tytts cle 'preslaciunrti' ti

de 'características cle funriunamicntt^'

de los tractores a^rícttlas, yuc um la

basc dc la evaluacibn drl U^art^^r r^iln^i
mcdic^ dc prt^ciucción.

EI Cbcligc^ I, que cti cl yue se clel^i-
ne como cn^ayc^ 'r<^mplct^i', inrluyc

todt^s I^^s aspect^^s yue puceicn afcrt^u'
al tr^trtc^r, tant^^ dcsclc cl puntt^ dc vista

de su trabajc^ cn cl ratnpc^ c^mw ru^tn-
do circula por las vías públicas. A rstc

respect^^ la medida c1c la capa^icl^ul clc
frenada, el radit^ de gir<^, la masa má-

xima y su repartc^ entre cjes, scm cscn-
cialcs, pcr^^ resulta dit^ícil yuc I^^s clil^c-
rentes países aceptrn un pr^^ccclimicn-
to común de ensayc^ en c<^sas yuc es-

tán rclacionadas c^^n su ntirmativa clc
`seguridacl vial'. Dcntr<^ de este C'tídi-

go, como ensayc^s 'i^^trultativ^^s', sc in-
cluyen: el ettsayo dit'ect^^ elc las pres-
tacitmcti del mt^tt^r (con curv^ts c1r isti-

contiumct), cl ensaytt clc pt'cstacitmcs
cn condicic^ncs de ultas tcmpcraturts,

o cl ensay^^ dc arranyuc dcl nu^t^^r r^m
muy b<<jas temperaturas.

Pctr otra partc. I^t ntn^mativa amtún

curopea yuc ha Ilcv^tdc^ a la hcmutlu^a-

ción de `tiptt C'l:' para Ittti tractt^res

agrícolas y el hech^i dc cluc cran p^tí^cs

europcos los yuc más utilir.ahan I^^s
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res agrícolas, en línea con lo que se
define como `etiquetaje informativo'
de los productos, aunque en ningún
caso son algo que defina la `calidad
del producto', entendida como dura-
bilidad o ausencia de averías.

LUCES Y SOMBRAS EN
^ LOS ÚLTIMOS AÑOS

ensayos de la OCDE, hizo convenien-
te introducir un Código II - Reducido,
que sólo incluye los ensayos corres-
pondientes a: potencia medida en toma
de fuerza (curvas característiccas del
motor), sistema hidráulico y capacidad
de elevación en el enganche en tres
puntos y un ensayo de tracción en pis-
ta con el tractor sin lastrar.

Un ensayo de tracción en pista
con el tractor sin lastrar no indica na-
da, pero su inclusión en el Código II
fue algo necesario para conseguir el
apoyo unánime de todos los países
participantes, ya que cualquier cam-
bio en los Códigos ha de hacerse por
unanimidad, y uno de los países parti-
cipantes -que no fabrica trac-
tores- exigía un ensayo de
tracción en pista para mejor
informar a `sus agricultores'.

Por otra parte, la utiliza-
ción del Código II - Reducido
permite realizar los ensayos
en menos tiempo y abaratar el
coste de los mismos, a la vez
que se proporciona una buena
información sobre el producto
ensayado desde una perspecti-
va del usuario agrícola. Esto
ha hecho yue en los últimos
años sea el Código II el más
utilizado para el ensayo de las
`prestaciones' de los tractores.

Cerca de 2 000 modelos
de tractor han sido ensayados
y aprobados oficialmente des-
de la puesta en vigor de los

60 tc^c^tiiru

procedimientos de la OCDE, en 1959,
con la aplicación de los Códigos I y II.
La demanda ha sido variable en fun-
ción de la evolución del mercado de la
maquinaria agrícola en los diferentes
periodos, ya que los fabricantes han
utilizado este tipo de ensayos para
apoyar en el mercado sus productos
más prestigiosos. Siempre se ha trata-
do de ensayos más o menos `volunta-
rios', que paga el fabricante que lo so-
licita.

Se pueden considerar como unos
procedimientos para favorecer el co-
mercio mundial, ya que ofrecen una
evaluación independiente de las ca-
racterísticas y prestaciones de tracto-

Freno dinamométrico móvil para medida
de la potencia en la toma de fuerza y
puesta a punto de tractores de campo.

En los últimos años la implan-
tación del Mercado Único de la UE ha
condicionado bastante la vigencia del
sistema de ensayo de los tractores
agrícolas sobre la base de los Códigos
de la OCDE, aunque pueden conside-
rarse como unos excelentes procedi-
mientos para valorar las prestaciones
de los tractores como medios de pro-
ducción en la Agricultura.

La implantación de la homologa-
ción de `tipo CE' para los tractores
agrícolas, a la vez que favorece el co-
mercio entre los países comunitarios
se ha convertido en una barrera técni-
ca frente a los extra-comunitarios.

Esto lo han puesto de manifiesto
algunas de las autoridades responsa-
bles de aplicar los Códigos de la
OCDE en los respectivos países, que
incluso han dejado de participar, de
manera continuada, como lo venían
haciendo, en las Reuniones periódi-
cas que se encargan de 'mantener al
día' y resolver los problemas que se
derivan de su aplicación en los dife-
rentes países.
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Antigua pista de ensayo de
tractores de La Moncloa

(Madrid).

Por el contrario, los países extra-
comunitarios siguen apoyando fuerte-
mente la aplicación de los Códigos de
la OCDE, sobre todo los que tienen fa-
bricantes con potencial exportador, o
inician la fabricación de tractores (paí-
ses en desarrollo), y proponen que se
unitiquen los procedimientos de ensa-
yo que pueden ser técnicamente equi-
valentes a lo que establecen algunas
Directivas CEE, como se ha hecho ya
con las normas ISO (normas ISO 789).
Aquí la oposición de algunos Países
Miembros de la UE es manifiesta, en
parte porque las `autoridades respon-
sables' de la aplicación son diferentes
de las que se encargan del control de la
homologación de `tipo CE'.

En consecuencia, los países de la

UE que aplicaban procedimientos de

control en línea con lo que establecen

los Códigos de la OCDE han dejado

de imponerlos de manera obligatoria,

y son algunas `asociaciones de usua-

rios', con suficiente implantación, las

que los exigen a los fabricantes, como

una manera de `clarificar' el comercio

de tractores. En estos casos, los fabri-

cantes encargan -y pagan- los ensa-

yos a los Laboratorios Acreditados

OCDE, sobre todo de los productos

yue van a tener mayor interés comer-

cial, utilizándolos como sistema para

la promoción de ventas.

En España, la `homologación de
la potencia' (OM de febrero de 1964),

AENORz
F:K.JJw2N,

<< La homolo ación 'ti o CE' arag p p
tractores agrícolas se ha

convertido en una barrera técnica
frente a los extra-comunitarios > >

que se basa en un ensayo realizado si-

guiendo en una mínima parte los pro-

cedimientos de la OCDE para medir

la potencia en la toma de fuerza, ten-

drá que desaparecer como ha sucedido

en otros países de nuestro entorno.

Queda por ver si se produce un
acuerdo entre fabricantes y usuarios
-agricultores- para utilizar determina-
dos apartados de los Códigos de la
OCDE como mejora de la informa-
ción de los tractores que se comercia-
lizan en España.

Va a ser diticil este aruerdo, ya

que el usuario sigue obcecado en la

compra de 'caballos' y cualquier ensa-

yo complementario que se efectúe sig-

nifica unos costes yue alguien debe de

asumir de manera voluntaria. Por si

fuera poco, quedan pocos fahricantes

`nacionales' y los Boletines de Ensayo

realizados de acuerdo con los Códigos

de la OCDE se publiran en inglés o en

francés, idiomas que, por ahora, no

suelen estar al alcance del agricultor

español.A
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